
	Recursos de Revisión:
	03417/INFOEM/IP/RR/2018 y 03418/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados

	Recurrente:
	XXXXX XXXXXX XXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur




	Recurso de Revisión:
	03417/INFOEM/IP/RR/2018 y 03418/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03417/INFOEM/IP/RR/2018 y 03418/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, promovidos por el C. XXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se le asignó los números 00331/TOLUCA/IP/2018 y 00332/TOLUCA/IP/2018, mediante las cuales requirió, por dicha vía, lo que se precisa a continuación:
00331/TOLUCA/IP/2018 – 03417/INFOEM/IP/RR/2018
“Solicito listado de las personas físicas y personas morales que han fungido como proveedoras del Municipio de Toluca durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, señalando para cada caso el tipo de contratación, es decir, si la relación contractual deriva de un proceso de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa.
Solicito listado de los bienes inmuebles de propiedad privada que el Municipio de Toluca ha arrendado a personas físicas y personas morales durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, señalando para cada caso la fecha de inicio de contrato, fecha de vencimiento, el tipo de contratación, es decir, si la relación contractual deriva de un proceso de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, nombre de la persona física o moral que arrendo, monto del contrato, destino o uso del bien inmueble arrendado.
Fecha de contratación	Fecha de vencimiento	Tipo de contratación	Nombre de la persona física o moral que arrenda	Monto del contrato	Destino o uso del bien inmueble arrendado” (Sic)
00332/TOLUCA/IP/2018 – 03418/INFOEM/IP/RR/2018
“Solicito listado de los bienes inmuebles de propiedad Municipal que personas físicas y personas morales han arrendado al Municipio de Toluca durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, señalando para cada caso la fecha de inicio de contrato, fecha de vencimiento, el tipo de contratación, es decir, si la relación contractual deriva de un proceso de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, nombre de la persona física o moral que arrendo, monto del contrato, destino o uso del bien inmueble arrendado.
Fecha de contratación	Fecha de vencimiento	Tipo de contratación	Nombre de la persona física o moral que arrenda	Monto del contrato	Destino o uso del bien inmueble arrendado” (Sic)
II. [bookmark: _Ref496781185]En fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimientos, el contenido de las solicitudes de acceso a la información pública números 00331/TOLUCA/IP/2018 y 00332/TOLUCA/IP/2018, a los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de Administración y la Tesorería Municipal, los cuales fueron respondidos el día veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, como se muestra en las siguientes imágenes: 
[image: ]
[image: ]
III. [bookmark: _Ref516130199]De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública del RECURRENTE, en los siguientes términos:
00331/TOLUCA/IP/2018 – 03417/INFOEM/IP/RR/2018
“Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00331/TOLUCA/IP/2018 mediante la cual requiere:
“Solicito listado de las personas físicas y personas morales que han fungido como proveedoras del Municipio de Toluca durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, señalando para cada caso el tipo de contratación, es decir, si la relación contractual deriva de un proceso de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa. Solicito listado de los bienes inmuebles de propiedad privada que el Municipio de Toluca ha arrendado a personas físicas y personas morales durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, señalando para cada caso la fecha de inicio de contrato, fecha de vencimiento, el tipo de contratación, es decir, si la relación contractual deriva de un proceso de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, nombre de la persona física o moral que arrendo, monto del contrato, destino o uso del bien inmueble arrendado. Fecha de contratación Fecha de vencimiento Tipo de contratación Nombre de la persona física o moral que arrenda Monto del contrato Destino o uso del bien inmueble arrendado” Sic 
Al respecto, la Dirección de Administración informa lo siguiente: Se adjunta documento con el que se atiende su solicitud de información. Cabe mencionar que la información se proporciona en versión pública, en el documento se marca con el inciso (A) refiriéndose a información como confidencial: NOMBRE DE ARRENDATARIO, según la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CAPÍTULO TERCERO DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, ART. 143 FRACCIÓN I. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: I. Se refiere a la información privada y datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable. Fecha de sesión del Comité de Transparencia donde se confirma la clasificación: 20 de Agosto 2018.Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (Sic)
A dicha respuesta, adjuntó los archivos electrónicos denominado SAIMEX 331 PROT.pdf y SAIMEX_331.zip, los cuales se omiten en este apartado, toda vez que serán objeto de estudio en la presente resolución.
00332/TOLUCA/IP/2018 – 03418/INFOEM/IP/RR/2018
“Al respecto, se adjunta documento emitido por la Dirección de Administración asimismo informa lo siguiente: Se clasifica como información confidencial: (A) nombre, según la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CAPÍTULO TERCERO DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, ART. 143 FRACCIÓN I. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: I. Se refiere a la información privada y datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable.” (Sic)
A la referida respuesta, adjuntó el archivo electrónico denominado saimex 332 PROT.pdf, los que de igual forma se omite en este apartado, en razón de que será objeto de estudio en la presente resolución.
IV. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, a los que se les asignaron los números 03417/INFOEM/IP/RR/2018 y 03418/INFOEM/IP/RR/2018, en los que señaló como actos impugnados, lo siguiente:
00331/TOLUCA/IP/2018 – 03417/INFOEM/IP/RR/2018
“La respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Toluca a través del responsable de la Unidad de Información, de fecha 27 de agosto de 2018, respecto de la solicitud de acceso a la información pública radicada bajo el folio número: 00331/TOLUCA/IP/2018, misma que notificada en la misma fecha a través del SAIMEX, en virtud de que lo contestado no corresponde a la información solicitada.” (Sic)

00332/TOLUCA/IP/2018 – 03418/INFOEM/IP/RR/2018
“La respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Toluca a través del responsable de la Unidad de Información, de fecha 27 de agosto de 2018, respecto de la solicitud de acceso a la información pública radicada bajo el folio número: 00332/TOLUCA/IP/2018, misma que notificada en la misma fecha a través del SAIMEX, en virtud de que lo contestado no corresponde a la información solicitada.” (Sic)
Además, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
00331/TOLUCA/IP/2018 – 03417/INFOEM/IP/RR/2018
“Se exponen en el documento anexo RR 331.pdf” (Sic)
00332/TOLUCA/IP/2018 – 03418/INFOEM/IP/RR/2018
“Se exponen en el documento anexo RR 332.pdf” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE adjuntó a los escritos de interposición de los recursos de revisión 03417/INFOEM/IP/RR/2018 y 03418/INFOEM/IP/RR/2018, los archivos electrónicos denominados RR 331.pdf y RR 332.pdf, respectivamente, cuyo contenido se inserta a continuación: 
RR 331.pdf
[image: ]
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RR 332.pdf
[image: ]
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V. En fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó el recurso de revisión 03417/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Eva Abaid Yapur y el recurso de revisión 03418/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
VI. En fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera los medios de prueba que a su derecho conviniera, y en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera los Informes Justificados correspondientes.

VII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria del veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 03417/INFOEM/IP/RR/2018 y 03418/INFOEM/IP/RR/2018, acordando su resolución por parte de la Comisionada Eva Abaid Yapur.
VIII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, en fecha uno de octubre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO exhibió los Informe Justificados, adjuntando para el recurso de revisión 03417/INFOEM/IP/RR/2018, los archivos electrónicos denominados INFORME DE JUSTIF AL R R 03417.pdf, 03417-1.pdf, 03417-2.pdf y CT SO 03 2018.pdf, y para el recurso de revisión 03418/INFOEM/IP/RR/2018, los archivos electrónicos denominados INFORME DE JUSTIF AL R R 03417.pdf, 03418-1.pdf, 03418-2.pdf y CT SO 03 2018.pdf, tal y como se aprecia a continuación:
[image: ]
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IX. [bookmark: _Ref453748574]En fecha dos de octubre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó poner a la vista del RECURRENTE los archivos electrónicos que conforman los Informes Justificados, al aportar mayor información a la proporcionada en la respuesta a la solicitud, para que en un plazo de tres días hábiles, éste manifestara lo que a su derecho conviniera, apercibiéndolo que en caso de no realizar manifestación alguna, se tendría por precluido su derecho:
03417/INFOEM/IP/RR/2018
[image: ]

03418/INFOEM/IP/RR/2018
[image: ]
En ese sentido, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones a los Informes Justificados.
X. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien formuló las solicitudes de información pública números 00331/TOLUCA/IP/2018 y 00332/TOLUCA/IP/2018.
3. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 03417/INFOEM/IP/RR/2018 y 03418/INFOEM/IP/RR/2018, fueron presentados por la misma RECURRENTE y ante el mismo SUJETO OBLIGADO; asimismo, a consideración del Pleno de este Instituto, resultó conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que determinó acordar su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante y mismo Sujeto Obligado; y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que, por la similitud de la información solicitada en los referidos recursos de revisión, resulta conveniente su resolución de manera unificada o conjunta, por razones de economía procesal y, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes distintos.
4. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de información pública el día veintisiete de agosto de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintiocho de agosto al diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días uno, dos, ocho, nueve, quince y dieciséis de septiembre de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por presentado el día catorce de septiembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
5. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos de revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
6. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia de los recursos de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción II, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indican:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
II. La clasificación de la información;
…”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO vía EL SAIMEX, lo siguiente:
00331/TOLUCA/IP/2018 – 03417/INFOEM/IP/RR/2018
a) Listado de las personas físicas y personas morales (jurídicas colectivas) que han fungido como proveedoras del Municipio de Toluca, del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, señalando para cada caso:
· El tipo de contratación, es decir, si la relación contractual deriva de un proceso de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa.
b) Listado de los bienes inmuebles de propiedad privada que el Municipio de Toluca ha arrendado a personas físicas y personas morales (jurídicas colectivas), del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, señalando para cada caso:
· Fecha de contratación;
· Fecha de vencimiento;
· Tipo de contratación, es decir, si la relación contractual deriva de un proceso de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa;
· Nombre del arrendador (persona física o jurídico colectiva);
· Monto del contrato, y 
· Destino o uso del bien inmueble arrendado.
00332/TOLUCA/IP/2018 – 03418/INFOEM/IP/RR/2018
c) Listado de los bienes inmuebles de propiedad Municipal que personas físicas y personas morales (jurídicas colectivas) han arrendado al Municipio de Toluca, del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, señalando para cada caso:
· Fecha de contratación;
· Fecha de vencimiento;
· Tipo de contratación, es decir, si la relación contractual deriva de un proceso de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa;
· Nombre del arrendatario (persona física o jurídico colectiva);
· Monto del contrato, y
· Destino o uso del bien inmueble arrendado.
En atención a cada una de las solicitudes de información EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta, en los siguientes términos:
1. 00331/TOLUCA/IP/2018 – 03417/INFOEM/IP/RR/2018:
1.1. SAIMEX 331 PROT.pdf. Documentos titulados “Inmuebles Arrendados del Ejercicio Fiscal 2018” (Páginas 1 a 3); “Inmuebles Arrendados del Ejercicio Fiscal 2017” (Páginas 4 a 6), y “Inmuebles Arrendados del Ejercicio Fiscal 2016” (Páginas 7 a 9), los cuales contienen los siguiente rubros: número consecutivo, número de contrato, nombre, área usuaria, domicilio del inmueble (sic), renta mensual con Impuesto al Valor Agregado (IVA), periodo del arrendamiento y tipo de contrato.
1.2. SAIMEX_331.zip. Carpeta comprimida que contiene los archivos electrónicos denominados:
· LISTADO DE PROVEEDORES QUE FUNGIERON DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2016.xlsx. Que contiene una base de datos titulada “LISTADO DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE HAN FUNGIDO COMO PROVEEDORES DEL MUNICIPIO DE TOLUCA DURANTE EL PERIODO DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016” con los siguientes rubros: Número consecutivo (N.P.), persona física o moral (proveedor), tipo de procedimiento y tipo de contratación.
· LISTADO DE PROVEEDORES QUE FUNGIERON DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2017.xlsx. Que contiene una base de datos titulada “LISTADO DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE HAN FUNGIDO COMO PROVEEDORES DEL MUNICIPIO DE TOLUCA DURANTE EL PERIODO DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017” con los siguientes rubros: Número consecutivo (N.P.), persona física o moral (proveedor), tipo de procedimiento y tipo de contratación.
· LISTADO DE PROVEEDORES QUE FUNGIERON DE ENERO A JULIO DEL 2018.xlsx. Que contiene una base de datos titulada “LISTADO DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE HAN FUNGIDO COMO PROVEEDORES DEL MUNICIPIO DE TOLUCA DURANTE EL PERIODO DEL 1° DE ENERO AL 31 DE JULIO DE 2018” con los siguientes rubros: Número consecutivo (N.P.), persona física o moral (proveedor), tipo de procedimiento y tipo de contratación.
2. 00332/TOLUCA/IP/2018 – 03418/INFOEM/IP/RR/2018:
2.1. saimex 332 PROT.pdf. Documento titulado “Relación de contratos de arrendamiento”, el cual contiene los siguiente rubros: número consecutivo (No.), Arrendatario(a), Destino o uso del inmueble, Fecha de contrato 2016 (inicio y fin), Monto de contrato 2016, Fecha de contrato 2017 (inicio y fin), Monto de contrato 2017, Fecha de contrato 2018 (inicio y fin), Monto de contrato 2018 y sin nombre (dirección del inmueble).
Ahora bien, con motivo de la inconformidad con las respuestas otorgadas, EL RECURRENTE procedió a interponer los presentes recursos de revisión, señalando tanto en acto impugnado y como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando IV de la presente resolución.
Por otra parte, de las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE obvió realizar manifestaciones y alegatos, así como exhibir los medios de prueba que a su derecho conviniera.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en la etapa de instrucción, exhibió los siguientes archivos electrónicos:
I. 00331/TOLUCA/IP/2018 – 03417/INFOEM/IP/RR/2018:
I.1. INFORME DE JUSTIF AL R R 03417.pdf. Consistente en el escrito mediante el cual rinde el Informe Justificado al recurso de revisión 03417/INFOEM/IP/RR/2018, mediante, en el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, señaló que, a efecto de no vulnerar el derecho de acceso a la información pública, dio cumplimiento al artículo 162 de la Ley de la materia, al girar el oficio número 209001002/0636/2018, de fecha 19 de septiembre de 2018, dirigido al Director de Administración, en razón de que es el área de la Administración Pública Municipal, que tiene en sus archivos la información solicitada; mismo que fue respondido, mediante oficio número 202001000/2612/2018, mediante el cual el Director de Administración manifestó que, la información solicitada fue clasificada como confidencial el día 20 de agosto de 2018, en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, anexando copia de los oficios referidos, así como el Acta correspondiente.
I.2. 03417-1.pdf. Oficio número 209001002/0636/2018, de fecha 19 de septiembre de 2018, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al Director de Administración, mediante el cual le comunicó la interposición del recurso de revisión 03417/INFOEM/IP/RR/2018, por lo cual le solicitó al Director de Administración y Servidor Público Habilitado, la información que diera respuesta al RECURRENTE, por corresponder a la Dirección a su cargo.
I.3. 03417-2.pdf. Oficio número 202001000/2612/2018, de fecha 25 de septiembre de 2018, emitido por el Director de Administración dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual indicó que la información solicitada fue clasificada como confidencial el día 20 de agosto de 2018, en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.
I.4. CT SO 03 2018.pdf. Acta número CT/S0/03/2018 de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en la cual se determinó aprobar el Acuerdo No. CT/S0/03/05/18, mediante el que se clasificó como confidencial, los datos personales, consistente en el nombre de personas físicas y personas morales (jurídicas colectivas), contenidos en el concentrado de bienes inmuebles en arrendamiento del Municipio de Toluca, para dar respuesta a la solicitud de información con número 00331/TOLUCA/IP/2018.
II. 00332/TOLUCA/IP/2018 – 03418/INFOEM/IP/RR/2018:
II.1. INFORME DE JUSTIF AL R R 03417.pdf. Consistente en el escrito mediante el cual rinde el Informe Justificado al recurso de revisión 03417/INFOEM/IP/RR/2018, el cual fue descrito con antelación.
II.2. 03418-1.pdf. Oficio número 209001002/0637/2018, de fecha 19 de septiembre de 2018, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al Director de Administración, mediante el cual le comunicó la interposición del recurso de revisión 03418/INFOEM/IP/RR/2018, por lo cual le solicitó al Director de Administración y Servidor Público Habilitado, la información que diera respuesta al RECURRENTE, por corresponder a la Dirección a su cargo.
II.3. 03418-2.pdf. Oficio número 202001000/2613/2018, de fecha 25 de septiembre de 2018, emitido por el Director de Administración dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual indicó que la información solicitada fue clasificada como confidencial el día 20 de agosto de 2018, en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.
II.4. CT SO 03 2018.pdf. Acta número CT/S0/03/2018 de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en la cual se determinó aprobar el Acuerdo No. CT/S0/03/06/18, mediante el que se clasificó como confidencial, los datos personales, consistente en el nombre de personas físicas y personas morales (jurídicas colectivas), en el concentrado de bienes inmuebles en arrendamiento del Municipio de Toluca, para dar respuesta a la solicitud de información con número 00332/TOLUCA/IP/2018.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, en razón de lo siguiente:
En primer término, esta Ponencia Resolutora procederá al análisis de la información dada a conocer al RECURRENTE, a través de las respuestas a las solicitudes de mérito, así como los Informes Justificados correspondientes, a efecto de determinar si colma o no, su derecho humano de acceso a la información pública: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	
	No.
	Información requerida
	Respuesta a la solicitud
	Informe Justificado
	Colma

	00331/TOLUCA/IP/2018 – 03417/INFOEM/IP/RR/2018
	a)
	Listado de las personas físicas y jurídicas colectivas, que han fungido como proveedoras del Municipio de Toluca, del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, señalando para cada caso, el tipo de contratación (licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa).
	Listados de personas físicas y morales que han fungido como proveedores del Municipio de Toluca, del 1 de enero al 31 de diciembre de los años 2016, 2017 y 2018, en el que consta el tipo de procedimiento (licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa).
	
	Sí

	
	b)	
	Listado de los bienes inmuebles de propiedad privada, perteneciente a personas físicas y jurídicas colectivas, que el Municipio de Toluca ha arrendado, del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, señalando para cada caso:

•	Fecha de contratación;
•	Fecha de vencimiento;
•	Tipo de contratación;
•	Nombre del arrendador;
•	Monto del contrato, y 
•	Destino o uso del bien inmueble arrendado.
	Listado de bienes Inmuebles Arrendados por el Municipio en los Ejercicios Fiscales 2016, 2017 y 2018, es decir, con el carácter de arrendatario, en los que consta la siguiente información:

•	Número consecutivo;
•	Número de contrato;
•	Nombre del arrendador(a);
•	Área usuaria (Destino o uso del inmueble);
•	Dirección del inmueble;
•	 Renta mensual con IVA;
•	Periodo del arrendamiento, y
•	Tipo de contrato.
	Acta número CT/S0/03/2018 del Comité de Transparencia, que contiene los Acuerdo No. CT/S0/03/05/18 y CT/S0/03/06/18, mediante el cual se pretende clasificar como confidencial, los nombres de las personas físicas y jurídicas colectivas, contenidos en los listados de bienes inmuebles arrendados por el Municipio en los Ejercicios Fiscales 2016, 2017 y 2018, como arrendatario y como arrendador.
	Parcialmente

	00332/TOLUCA/IP/2018 – 03418/INFOEM/IP/RR/2018
	c)
	Listado de los bienes inmuebles de propiedad Municipal que personas físicas y jurídicas colectivas, han arrendado al Municipio de Toluca, del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, señalando para cada caso:
•	Fecha de contratación;
•	Fecha de vencimiento;
•	Tipo de contratación;
•	Nombre del arrendatario;
•	Monto del contrato, y
•	Destino o uso del bien inmueble arrendado.
	Listado de bienes Inmuebles Arrendados por el Municipio en los Ejercicios Fiscales 2016, 2017 y 2018, como arrendador, en los que consta lo siguiente información:

•	Número consecutivo;
•	Nombre del arrendatario(a);
•	Fecha de contratación;
•	Fecha de vencimiento;
•	Monto del contrato;
•	Destino o uso del inmueble, y 
•	Dirección del inmueble;
	
	Parcialmente


Visto lo anterior, esta Ponencia Resolutora considera necesario realizar algunas precisiones respecto de la información requerida en los incisos b) y c) que no es colmada por EL SUJETO OBLIGADO:
Inciso b)
Por lo que hace a la información requerida en este inciso, debe precisarse que si bien, se hizo del conocimiento del RECURRENTE, un listado en el que constan las direcciones de los bienes inmuebles de propiedad privada, perteneciente a personas físicas y jurídicas colectivas, arrendadas por el Municipio de Toluca, del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, indicando respecto de los datos solicitados el periodo de contratación (inicio y vencimiento), el monto de la renta mensual pagada (que incluye el Impuesto al Valor Agregado), el destino o uso del inmueble (área usuaria), los cuales deben considerarse como satisfechos; sin embrago, se omite la modalidad de contratación (licitación, invitación restringida y adjudicación directa) y se suprimió el nombre del arrendador, sustentando esto último, mediante el Acuerdo No. CT/S0/03/05/18 aprobado en el Acta número CT/S0/03/2018 de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.
Asimismo, respecto de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, tanto en respuesta a las solicitudes de información como en los Informes Justificados, esta Ponencia Resolutora, considera oportuno precisar que este Instituto no está facultado para dudar sobre su veracidad, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte, para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto.
Sirve de apoyo a lo anterior, en términos del artículo 202, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], el criterio orientador 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice: [1:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes: 
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”
(Énfasis añadido)
b.1 Modalidad de contratación 
Establecido lo anterior, y continuando con el presente estudio, por lo que hace a la modalidad de contratación, debe precisarse lo establecido en los artículos 24, fracción II, 26 y 27, de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 24.- El comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones tendrá las funciones siguientes: 
[…]
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.”
(Énfasis añadido)
Por tanto, en el caso de la modalidad de contratación, toda vez que, no fue proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, ni en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número 00331/TOLUCA/IP/2018 ni en el Informe Justificado correspondiente, esta Ponencia Resolutora ordena al SUJETO OBLIGADO hacer entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, de ser procedente en versión pública, el documento o documentos en los que conste la modalidad de contratación respecto de los inmuebles de propiedad privada, perteneciente a personas físicas y jurídicas colectivas, que arrenda el Municipio de Toluca, del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018.
b.2 Nombre del arrendador 
Por lo que hace, al nombre de las personas físicas o jurídicas colectivas, que tengan el carácter de arrendador de bienes inmuebles a favor del Municipio de Toluca, durante el periodo del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, se advierte que los mismos fueron clasificados como confidenciales por EL SUJETO OBLIGADO mediante el Acuerdo No. CT/S0/03/05/18 aprobado en el Acta número CT/S0/03/2018 de la Tercera Sesión Ordinaria de su Comité de Transparencia.
Al respecto, debe precisarse lo establecido en el artículo 92, fracción XXIX, inciso a), numeral 3) e inciso b), numeral 5), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
[…]
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a)	De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
[…]
3)	El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
b)	De las adjudicaciones directas:
[…]
5)	El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, se advierte que, los nombres de los ganadores, en los procedimientos de licitación e invitación restringida, así como el nombre de la persona física o jurídica colectiva, en el caso de las adjudicaciones directas, es información que integra los expedientes correspondientes, la cual es considerada como parte de las obligaciones de transparencia pública, que debe permanecer a disposición del público de manera permanente y actualizada.
Atento a lo anterior, este Órgano Garante, con fundamento en el artículo 124, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina la desclasificación de los nombres de las personas físicas o jurídicas colectivas, que con el carácter de arrendador, otorgaron el arrendamiento de bienes inmuebles a favor del Municipio de Toluca, durante el periodo del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, los cuales fueron clasificados como confidenciales por EL SUJETO OBLIGADO mediante el Acuerdo No. CT/S0/03/05/18 aprobado en el Acta número CT/S0/03/2018 de la Tercera Sesión Ordinaria de su Comité de Transparencia. 
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, haga entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, el documento o documentos en los que conste el nombre, denominación o razón social de las personas físicas o jurídicas colectivas, hayan arrendado bienes inmuebles en favor del Municipio de Toluca (arrendadores), del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018.
Inciso c)
Ahora bien, en cuanto a la información solicitada en relación con este inciso, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del RECURRENTE, un listado en el que constan las direcciones de los bienes inmuebles de propiedad Municipal, que personas físicas y jurídicas colectivas, han arrendado al Municipio de Toluca (arrendatarios), del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, precisando los siguientes rubros con respecto de los señalados en la solicitud respectiva: fechas de inicio y término del contrato, el monto de contrato y el destino o uso del inmueble, los cuales deben considerarse como satisfechos; sin embargo, no se proporcionó lo relativo a la modalidad de contratación (licitación, invitación restringida y adjudicación directa), además de que, fue suprimido el nombre del arrendatario, clasificado como confidencial mediante el Acuerdo No. CT/S0/03/06/18 aprobado en el Acta número CT/S0/03/2018 de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.
c.1 Modalidad o Tipo de contratación 
En ese contexto, por lo que hace a la modalidad o tipo de contratación, debe partirse de lo establecido en los artículos 5, fracción X, 13, 19, 20, 28, 44 y 63, fracciones I y V, de la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios:
“Artículo 5.- Corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas y a los ayuntamientos:
[…]
X. Otorgar concesiones, autorizaciones, permisos o licencias sobre bienes del dominio público o privado, con excepción de aquellos previstos en el artículo 9 Bis de esta Ley;
Artículo 13.- Los bienes del Estado de México y sus municipios son:
I. Bienes del dominio público; y
II. Bienes del dominio privado.
Artículo 19.- Son bienes del dominio privado, aquéllos que no son de uso común ni están destinados a un servicio público y que por su naturaleza están sujetos al derecho privado.
Artículo 20.- Son bienes del dominio privado:
I. Los muebles e inmuebles no comprendidos en los artículos 15 y 17 de esta ley; 
II. Los ubicados dentro del Estado de México que puedan ser enajenados; 
III. Los inmuebles declarados vacantes conforme a la legislación civil del Estado de México, en tanto no se declaren bienes de uso común o se destinen a un servicio público; 
IV. Los que hayan formado parte del patrimonio de los organismos auxiliares o de los fideicomisos que se extingan o liquiden y no se incorporen a la administración pública central estatal o municipal; 
V. Los inmuebles que adquieran el Estado o los municipios por vías de derecho público en tanto no se declaren bienes de uso común o se destinen a un servicio público; y 
VI. Los inmuebles que por cualquier título adquieran el Estado o los municipios en tanto no se declaren bienes de uso común o se destinen a un servicio público.
Artículo 28.- Los bienes del dominio privado estarán sujetos a las disposiciones de esta ley y serán utilizados al servicio de los poderes del Estado y los municipios para el desarrollo de sus actividades, en tanto no se declaren bienes de uso común o se destinen a un servicio público.
Artículo 44.- Los inmuebles del dominio público y privado serán destinados o asignados para el uso exclusivo de los poderes del Estado y de los municipios que los ocupen o los tengan a su servicio.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá otorgarse a los particulares el uso y aprovechamiento de los inmuebles del dominio público y privado, mediante concesión, autorización, permiso o licencia, conforme con las disposiciones reglamentarias respectivas
Artículo 63.- En el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Estatal o Municipal, según corresponda, se inscribirán:
I. Los títulos y documentos por los cuales se adquiera, transmita, grave, modifique, afecte o extinga el dominio o la posesión y los demás derechos reales sobre los bienes inmuebles del Estado o de los municipios; 
[…]
V. Las concesiones, autorizaciones, permisos o licencias sobre inmuebles de propiedad estatal o municipal;
(Énfasis añadido)
Finalmente, debe observarse lo establecido en los artículos 31, fracción XXVIII y 33, fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
[…]
XXVIII. Enajenar y dar en arrendamiento, usufructo o comodato los bienes del municipio, previa autorización, en su caso, de la Legislatura del Estado;
Artículo 33.- Los ayuntamientos necesitan autorización de la Legislatura o la Diputación permanente en su caso para:
[…]
IV. Dar en arrendamiento, comodato o en usufructo los bienes inmuebles del municipio, por un término que exceda el período de la gestión del ayuntamiento;
(Énfasis añadido)
Así, de los preceptos en cita se advierte, por una parte, que para los arrendamientos bienes inmuebles del dominio privado, pertenecientes al Municipio de Toluca, es decir, en los que tiene el carácter de arrendador, no hay establecida norma alguna que establezca que el referido arrendamiento deba realizarse en apego a los procedimientos y formalidades señaladas en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, a través de licitación, invitación restringida o adjudicación directa, en los que un Comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones, emita un dictamen para determinar la propuesta ganadora o la más conveniente, como sucede, en aquellos arrendamientos, en que el Municipio de Toluca funja como arrendatario, pues en éstos casos, sí debe someterse a dichos procedimientos para su procedencia; y por otra, que en los casos en que el Municipio sea el arrendador de bienes inmuebles del dominio privado, los actos jurídicos celebrados para tales efectos, se sujetan a las formalidades del derecho privado, debiendo mediar el otorgamiento de una concesión, autorización, permiso o licencia sobre el bien inmueble a arrendar, y cuando el arrendamiento pudiera sobrepasar el periodo de la gestión administrativa de los Ayuntamientos, adicionalmente requiere de la autorización por parte de la Legislatura o la Diputación permanente.
En esa tesitura, en razón de que los particulares, no necesariamente cuentan con conocimientos técnicos al realizar sus solicitudes de información, se advierte que, en aras de privilegiar el Principio de Máxima Publicidad a que se refieren los artículos 4 y 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe entenderse que por “tipo de contratación”, se pretendió referir a, si el arrendamiento como relación contractual derivó de una concesión, autorización, permiso o licencia por parte del Ayuntamiento, y si, en su caso, requirió de autorización por parte de la Legislatura o la Diputación permanente, en razón de que, cuando el Municipio de Toluca, funge como arrendador de bienes inmuebles de propiedad Municipal, no resulta necesario ejecutar los procedimientos licitatorio, de invitación restringida o adjudicación directa.
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora ordena al SUJETO OBLIGADO entregar al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, de ser procedente en versión pública, el documento o documentos en los que conste, si la contratación de bienes inmuebles de propiedad del Municipio de Toluca a personas físicas y jurídicas colectivas, del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, derivó de una concesión, autorización, permiso o licencia por parte del Ayuntamiento y, en su caso, de autorización por parte de la Legislatura o la Diputación permanente.
c.2 Nombre del arrendatario
Por lo que hace, al nombre de las personas físicas o jurídicas colectivas, que tengan el carácter de arrendatario de bienes inmuebles propiedad del Municipio de Toluca, durante el periodo del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, se advierte que los mismos fueron clasificados como confidenciales por EL SUJETO OBLIGADO mediante el Acuerdo No. CT/S0/03/05/18 aprobado en el Acta número CT/S0/03/2018 de la Tercera Sesión Ordinaria de su Comité de Transparencia.
Al respecto debe precisar que, el nombre de las personas es un atributo de la personalidad, el cual es la marca distintiva del individuo, un elemento necesario de su actividad individual, además de que es un medio de individualización que consiste en el empleo de varias palabras para designar a una persona[footnoteRef:2]. [2:  OCHOA G., O. E. (2006). Derecho civil I: Personas, Caracas, Universidad Católica Andrés Bello, Págs. 240 y 242.] 

En ese sentido, en el Código Civil del Estado de México nos indica que, el nombre es un atributo de la personalidad, que designa e individualiza a las personas, que, en el caso de las personas físicas, se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo determinen y, para las personas jurídicas colectivas, con la denominación o razón social, como se muestra a continuación en sus artículos 2.3, 2.13, 2.14 y 2.16:
“Atributos de la personalidad
Artículo 2.3.- Los atributos de la personalidad son el nombre, domicilio, estado civil y patrimonio.
Concepto del nombre de las personas 
Artículo 2.13.- El nombre designa e individualiza a una persona. 
Composición del nombre de las personas físicas 
Artículo 2.14. El nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo determinen. En el caso de que el padre y la madre no lleguen a un acuerdo respecto del orden que deben seguir los apellidos del hijo o hija, el apellido paterno aparecerá en primer lugar y el apellido materno en segundo lugar.
El orden de los apellidos acordado entre padre y madre se considerará preferentemente para los demás hijos e hijas del mismo vínculo.
Cuando solo lo reconozca uno de ellos se formará con los apellidos de este, en el mismo orden, con las salvedades que establece el Libro Tercero de este Código. 
Composición del nombre de las personas jurídicas colectivas
Artículo 2.16.- El nombre de las personas jurídicas colectivas se forma con la denominación o razón social, asignada en el acto de su constitución o en sus estatutos.
(Énfasis añadido)
Ahora bien, debe precisarse que el nombre las personas es un dato personal, en términos de lo establecido en el artículo 3, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4, fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.”
(Énfasis añadido)
En ese sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, que la hacen identificada o identificable, pudiendo determinarse su identidad de manera directa o indirecta, siendo el caso del nombre tanto de personas físicas como jurídicas colectivas.
Así, por regla general, los datos personales de las personas, deben ser protegidos, para evitar que sean identificados o identificables, debiendo considerarse información confidencial, en términos de lo señalado en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se inserta a continuación:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;”
(Énfasis añadido)
No obstante lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa supuestos específicos en los que, los datos personales, como lo es el nombre de las personas, deben permanecer públicos, a saber:
i. Que se haya otorgado consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, por parte del titular del dato personal, (artículo 86);
ii. Que el dato personal se encuentre en los registros públicos (artículo 143, último párrafo y 148, fracción I);
iii. Que el dato personal se encuentre en fuentes de acceso público[footnoteRef:3] (artículo 143, último párrafo y 148, fracción I); [3:  Sistemas y bases de datos que por disposición de Ley puedan ser consultadas públicamente, cuando no exista impedimento por una norma limitativa y sin más exigencia en su caso, el pago de una contraprestación, tarifa o contribución. No se considerará fuente de acceso público cuando la información contenida en la misma sea obtenida o tenga una procedencia ilícita. Artículo 4. fracción XXI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 

iv. Que por disposición de Ley tenga el carácter de pública (148 fracción II);
v. Que exista una orden judicial (artículo 148, fracción III);
vi. Que por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación (artículo 148, fracción IV), en cuyos casos, debe mediar la aplicación de una prueba de interés público (artículo 148, último párrafo), y
vii. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.
Bajo esa tesitura, a consideración de esta Ponencia Resolutora, se advierte que, en el caso los arrendamientos, en los que el Municipio de Toluca participa como arrendatario, por disposición de la Ley, los nombres de los ganadores o adjudicados, dentro de los procedimientos de licitación, invitación directa o adjudicación directa, son públicos al ubicarse dentro de las obligaciones de transparencia común señaladas en el artículo 92, fracción XXIX, inciso a), numeral 3) e inciso b), numeral 5), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; empero, cuando el Municipio de Toluca, es quien otorga en arrendamiento bienes inmuebles de propiedad municipal, los nombres de los arrendatarios, no se ubican bajo tal supuesto, es decir, no es considerada una obligación de transparencia común aplicable a tal supuesto; sin embargo, subsiste el derecho de un tercero que debe protegerse, como es el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE y del público en general, como lo precisa el artículo 148, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que requieren de la difusión de los nombres de las personas referidas, en cuyo caso, no resulta necesario el consentimiento expreso de las mismas, para su publicidad.
No obstante, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 148, fracción IV y último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe procederse, por parte de este Órgano Garante, a la aplicación de una prueba de interés público, en el que corrobore la relación patente entre la información confidencial y un tema de interés público, así como la proporcionalidad de la invasión de la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial frente al interés público de dar a conocer dicha información.
Prueba de interés público
Al respecto, las Tesis Aisladas con número de registros 2011541 y 2016812 de la Décima Época emitidas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, publicadas en la página 2133 del Libro 29, Tomo III, de abril de 2016 y la página 2487 del Libro 54, Tomo III, de mayo de 2018, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que sustentan que para la divulgación de los datos personales de un individuo clasificados como confidenciales, debe mediar una prueba del interés público, en el que se pondere el interés de la colectividad respecto del interés individual, las cuales son del tenor literal siguiente:
“ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE DE LA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL INTERÉS PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA FACILITAR LA DEFENSA DE LAS PARTES. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece la existencia de los mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Asimismo, que toda la generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona. Además señala, como regla general, el acceso a dicha información y, por excepción, la clasificación. Es así que para clasificar la información como reservada, debe hacerse un análisis, caso por caso, mediante la aplicación de la "prueba de daño". Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión pública, en la que testen única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su contenido de forma genérica, así como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación. Por otra parte, si alguien intenta revertir determinada clasificación de información que estima no es confidencial, debe plantearlo ante la autoridad que realizó la clasificación, dando audiencia a los beneficiados con la decretada y a los probables afectados, para el evento de que se reclasifique, a través de la "prueba del interés público". De lo anterior se advierte que corresponde a los sujetos obligados realizar la clasificación de la información que obre en su poder y, contra la decisión que adopten, procede interponer el recurso de revisión ante el organismo garante que corresponda. En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente a los sujetos obligados, en tanto que al Juez de amparo sólo compete facilitar, bajo su más estricta responsabilidad, el acceso a la que sea "indispensable para la adecuada defensa de las partes".
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.”
Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.
“DATOS PERSONALES. LA PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS AL NOMBRE O DENOMINACIÓN DE LAS PARTES EN LAS LISTAS DE LOS ASUNTOS VENTILADOS ANTE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, NO IMPLICA LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NI PRECISA, POR ENDE, DE LA ANUENCIA DE AQUÉLLAS. El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consigna, entre otros aspectos relacionados con el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información, que la relativa a la vida privada y a los datos personales será protegida en los términos que fijen las leyes; en tanto que la información en posesión de los sujetos obligados es pública, y sólo podrá reservarse temporalmente en los casos previstos por la ley, entre los que destacan, la posible afectación del interés público, la seguridad nacional, los derechos del debido proceso o la adecuada conducción de los expedientes judiciales o administrativos seguidos en forma de juicio, así como cuando se ponga en riesgo la vida o la seguridad de una persona. También se establece en dicho precepto constitucional que en la interpretación del derecho mencionado deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. En consecuencia, de acuerdo con los artículos 104, 113, 116 y 120 de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública procede restringir el acceso a la información en poder de los sujetos obligados, cuando se clasifique como reservada o como confidencial. Así, puede considerarse reservada mediante la aplicación de la prueba de daño, si éstos demuestran que con su divulgación se actualizaría alguno de los supuestos legales en que se juzga preferible aplazar su acceso. Tratándose de información confidencial, los sujetos obligados sólo pueden divulgarla o permitir a terceros acceder a ella si cuentan con el consentimiento de los titulares, o bien, cuando mediante la prueba de interés público, que tiene por objeto distinguir qué información sensible de los gobernados puede ser objeto de divulgación, se corrobore la conexión entre la información confidencial y un tema de interés público, y ponderando el nivel de afectación a la intimidad que pueda generarse por su divulgación y el interés de la colectividad. Por tanto, la publicación regular de las listas de los asuntos ventilados ante los órganos jurisdiccionales, en las que se indica el nombre o denominación de las partes, y que tiene como objeto dar a conocer a los interesados que en el expediente de que se trata se emitió una resolución, no implica la divulgación de información confidencial ni precisa, por ende, de la anuencia de aquéllas, porque no involucra aspectos relacionados con su vida privada, ni datos personales que ameriten un manejo diferenciado al general. Lo anterior, porque ese elemento se utiliza para identificar el promovente en un proceso judicial, lo cual, por sí solo, no afecta su honor en forma negativa ni genera descrédito a su imagen pública, y mientras no se demuestre que puede ocasionarle daño, no es razonable restringir ese empleo por los órganos jurisdiccionales, en observancia a los principios de transparencia y máxima publicidad.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.
Recurso de reclamación 4/2017. Arturo García Rodríguez. 9 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez.
(Énfasis añadido)
En ese orden de ideas, debe precisarse que, bajo el planteamiento señalado, se está ante una colisión de derechos, en el que por un lado, se encuentra el derecho de acceso a la información del RECURRENTE que pretende para conocer los nombres de las personas físicas o jurídicas colectivas que, como arrendatarios, han gozado del usufructo y posesión temporal de bienes inmuebles de propiedad del Municipio de Toluca, en el periodo correspondiente del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, y por otro, el derecho a la protección de datos personales de dichas personas físicas y jurídicas colectivas, cuya controversia se centra en dar o no, un dato personal confidencial, consistente en el nombre de las mismas y la afectación que causaría su publicación, en su caso.
Al respecto, el enfrentamiento de derechos fundamentales controvertidos, debe resolverse mediante un acto de ponderación, a efecto de determinar cuál de ellos prevalecerá en cada caso, así, en el caso particular, se suscita el conflicto entre el derecho de acceso a la información pública frente al derecho de protección de los datos personales antes mencionados, el cual debe solucionarse mediante con la ponderación en mención, configurada mediante la prueba de interés público, con la cual se determine el derecho que debe prevalecer entre ambos, lo que guarda apoyo en la Tesis Aislada con número de registro 164992 de la Novena Época emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 928 del Tomo XXXI, de marzo de 2010, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto, son del tenor literal siguiente:
“LIBERTAD DE EXPRESIÓN, DERECHO A LA INFORMACIÓN Y A LA INTIMIDAD. PARÁMETROS PARA RESOLVER, MEDIANTE UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN, CASOS EN QUE SE ENCUENTREN EN CONFLICTO TALES DERECHOS FUNDAMENTALES, SEA QUE SE TRATE DE PERSONAJES PÚBLICOS O DE PERSONAS PRIVADAS. La libertad de expresión y el derecho a la información operan en forma diversa tratándose de personajes públicos, quienes, como las personas privadas, se encuentran protegidos constitucionalmente en su intimidad o vida privada, por lo que podrán hacer valer su derecho a la intimidad frente a las opiniones, críticas o informaciones lesivas. La solución de este tipo de conflictos ameritará un ejercicio de ponderación entre los derechos controvertidos, a efecto de determinar cuál de ellos prevalecerá en cada caso. Así, el interés público que tengan los hechos o datos publicados, será el concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad, en donde el derecho a la intimidad debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, o a la libertad de expresión cuando puedan tener relevancia pública, al ser un ejercicio de dichos derechos la base de una opinión pública libre y abierta en una sociedad. Por consiguiente, en la solución al conflicto entre la libertad de expresión y el derecho a la información, frente al derecho a la intimidad o a la vida privada, deberá considerarse el caso en concreto, a fin de verificar cuál de estos derechos debe prevalecer distinguiéndose, en el caso de personas públicas a la mayor o menor proyección de la persona, dada su propia posición en la comunidad, así como la forma en que ella misma ha modulado el conocimiento público sobre su vida privada.
Amparo directo 6/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.
(Énfasis añadido)
Establecido lo anterior, debe precisarse que frente a la colisión de los derechos fundamentales mencionados, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que este Órgano Autónomo, al resolver un recurso de revisión, cuando se trate de información que fue clasificada como confidencial, debe aplicar una prueba de interés público, con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, precepto que transcribe a continuación, para un mejor entendimiento:
“Artículo 184. El Instituto, al resolver el recurso de revisión y tratándose de información clasificada como confidencial, deberá aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, cuando exista una colisión de derechos. 
Para estos efectos, se entenderá por: 
I. Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido; 
II. Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información para satisfacer el interés público; y 
III. Proporcionalidad: El equilibrio entre el perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.
(Énfasis añadido)
Bajo esa tesitura, esta Ponencia Resolutora procede al análisis de cada uno de los elementos mencionados, bajo la óptica de las características particulares del presente caso. 
En ese contexto, como cuestión preliminar, debe señalarse que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha precisado el denominado “Test de Proporcionalidad en sentido amplio” o lato sensu, mediante el cual se establece la metodología a seguir para la realizar el examen de constitucionalidad de una norma legislativa, en el que se puntualiza que, cuando se realicen intervenciones a un derecho fundamental, es decir, se deje de aplicar o proteger un derecho fundamental frente a otro, en apego al marco constitucional, deben corroborarse o desarrollarse cuatro etapas: 
(i) Que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido;
(ii) Que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional;
(iii) Que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental, y
(iv) Que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada.
Lo que deriva, de la Tesis Aislada con número de registro 2013156 de la Décima Época, publicada en la página 915 del Libro 36, Tomo II, de noviembre de 2016, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto versan:
“TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. El examen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a través de un análisis en dos etapas. En una primera etapa, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o contenido inicial del derecho en cuestión. Dicho en otros términos, debe establecerse si la medida legislativa impugnada efectivamente limita al derecho fundamental. De esta manera, en esta primera fase corresponde precisar cuáles son las conductas cubiertas prima facie o inicialmente por el derecho. Una vez hecho lo anterior, debe decidirse si la norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; esto es, si incide en el ámbito de protección prima facie del derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el examen debe terminar en esta etapa con la declaración de que la medida legislativa impugnada es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de análisis. En esta segunda fase, debe examinarse si en el caso concreto existe una justificación constitucional para que la medida legislativa reduzca o limite la extensión de la protección que otorga inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener presente que los derechos y sus respectivos límites operan como principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límites encierran una colisión que debe resolverse con ayuda de un método específico denominado test de proporcionalidad. En este orden de ideas, para que las intervenciones que se realizan a algún derecho fundamental sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada. En este contexto, si la medida legislativa no supera el test de proporcionalidad, el derecho fundamental preservará su contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al derecho se encuentra justificada a la luz del test de proporcionalidad, el contenido definitivo o resultante del derecho será más reducido que el contenido inicial del mismo.
Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín.”
(Énfasis añadido)
Así, como podrá observarse, las dos primeras etapas mencionadas guardan correspondencia con el elemento de idoneidad, a que se refiere la fracción I del artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; la tercera etapa con relación al elemento de necesidad, previsto en su fracción II, y la cuarta etapa es coincidente con el elemento proporcionalidad en un sentido estricto o stricto sensu, referido en su fracción III.
A. Elemento de Idoneidad
Para iniciar el análisis de este elemento, esta Ponencia Resolutora, considera pertinente partir del estudio que ha hecho la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto de la Primera y Segunda Etapas del Test de Proporcionalidad en sentido amplio, el cual ha plasmado en las Tesis Aisladas con números de registro 2013143 y 2013152, de la Décima Época, publicadas en las páginas 902 y 911, ambas del Libro 36, Tomo II, de noviembre de 2016, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, las cuales son del tenor literal siguiente:
“PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. Para que las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental sean constitucionales, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental. En efecto, los fines que pueden fundamentar la intervención legislativa al ejercicio de los derechos fundamentales tienen muy diversa naturaleza: valores, intereses, bienes o principios que el Estado legítimamente puede perseguir. En este orden de ideas, los derechos fundamentales, los bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados como principios constitucionales, constituyen fines que legítimamente fundamentan la intervención del legislador en el ejercicio de otros derechos.
Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín.”
“SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a un derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Por lo que hace a la idoneidad de la medida, en esta etapa del escrutinio debe analizarse si la medida impugnada tiende a alcanzar en algún grado los fines perseguidos por el legislador. En este sentido, el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador. Finalmente, vale mencionar que la idoneidad de una medida legislativa podría mostrarse a partir de conocimientos científicos o convicciones sociales generalmente aceptadas.
Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín.”
(Énfasis añadido)
Así, bajo el marco establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta Ponencia resolutora, advierte la existencia de un fin constitucionalmente válido, puesto que dar a conocer el nombre de aquellas personas físicas y jurídicas colectivas a las que le ha sido otorgado en arrendamiento, el uso y posesión de bienes municipales, tiene como finalidad transparentar y dar a conocer el actuar de quehacer público, así como la rendición de cuentas de los servidores públicos que la ejercen, que permitirá identificar a aquellas personas que las que les ha sido otorgado una concesión, autorización, permiso o licencia por parte del Ayuntamiento de Toluca, para ejercer temporalmente los derechos de usufructo de bienes inmuebles públicos.
Al respecto, es de señalar que la transparencia está orientada a maximizar el uso social de la información de los organismos gubernamentales, misma que sirve para exigir cuentas a las autoridades, por su parte, la rendición de cuentas debe entenderse como la obligación de los funcionarios de responder por los actos de hacer o dejar de hacer, en el ejercicio del poder público, frente al poder de los ciudadanos para exigir que sean sancionados cuando la gestión de los servidores públicos, viole la normatividad al realizar sus deberes públicos. Por lo que, estos dos conceptos están asociados de manera notable y por tanto, los gobernados requieren información para evaluar críticamente a sus gobernantes y exigirles cuentas.
En ese orden de ideas, la transparencia coadyuva en la rendición de cuentas, pues por una parte, permite a la sociedad reconocer o sancionar el desempeño de los entes públicos, y por otra, ser un foco inhibidor de conductas y acciones indebidas que atenten contra el interés público.
Ahora bien, dar a conocer el nombre de las personas físicas o jurídicas colectivas, a las cuales les fue otorgada una concesión, autorización, permiso o licencia por parte del Ayuntamiento de Toluca, para que puedan utilizar bienes inmuebles propiedad del Municipio de Toluca, mediante un arrendamiento, es relevante para efectos de la trasparencia y rendición de cuentas, ya que al dar a conocer dicho dato personal, advertiría, sobre probables conductas indebidas por parte de aquellos servidores públicos encargados de su expedición, ya que con su identificación permitiría establecer, la probable existencia de vínculos familiares o afectivos con los arrendatarios de dichos bienes inmuebles, que denoten un conflicto de intereses entre las partes contratantes en el arrendamiento efectuado.
En esa tesitura, se advierte que, dar a conocer los nombres de los arrendatarios, en los casos mencionados, permitiría establecer con precisión, la efectividad en el acceso a la información de interés público, que permita a la sociedad, en general, si el otorgamiento del arrendamiento a través de concesión, autorización, permiso o licencia por parte del Ayuntamiento de Toluca, se realizó, en total apego a las normas constitucionales y locales, sin menoscabo a los principios fundamentales de transparencia y rendición de cuentas.
Bajo tales condiciones, se advierte la existencia de un interés colectivo para la sociedad, de conocer los nombres de las personas referidas, ya que su difusión abona sin lugar a dudas a una debida rendición de cuentas.
Así, se advierte que, en el presente caso, se advierte el elemento de idoneidad, pues como se ha plasmado, existe un fin constitucionalmente válido para dar a conocer los nombres de las personas físicas y jurídicas colectivas en mención, además de resultar una medida idónea para satisfacer los fine que persigue la transparencia y la rendición de cuentas como propósitos constitucionales en la actividad pública; por lo que, se puede afirmar, que bajo este primer componente de la prueba de interés público, que el derecho de acceso a la información pública, debe prevalecer frente a la protección dato personal consistente en los nombres de las personas físicas y jurídicas colectivas en mención.
B. Elemento de necesidad
En cuanto a este elemento, esta Ponencia Resolutora, considera pertinente precisar que, al igual que con el elemento analizado supra, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha pronunciado respecto del mismo, mediante la Tercera Etapa del Test de Proporcionalidad en sentido amplio, plasmándolo su estudio en la Tesis Aislada con número de registro 2013154, de la Décima Época, publicada en la página 914, del Libro 36, Tomo II, de noviembre de 2016, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, misma que se inserta a continuación:
“TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una vez que se ha constatado un fin válido constitucionalmente y la idoneidad de la ley, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental. De esta manera, el examen de necesidad implica corroborar, en primer lugar, si existen otros medios igualmente idóneos para lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, determinar si estas alternativas intervienen con menor intensidad el derecho fundamental afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo de medidas alternativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, es decir, evaluar su nivel de eficacia, rapidez, probabilidad o afectación material de su objeto. De esta manera, la búsqueda de medios alternativos podría ser interminable y requerir al juez constitucional imaginarse y analizar todas las alternativas posibles. No obstante, dicho escrutinio puede acotarse ponderando aquellas medidas que el legislador consideró adecuadas para situaciones similares, o bien las alternativas que en el derecho comparado se han diseñado para regular el mismo fenómeno. Así, de encontrarse alguna medida alternativa que sea igualmente idónea para proteger el fin constitucional y que a su vez intervenga con menor intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida elegida por el legislador es inconstitucional. En caso contrario, deberá pasarse a la cuarta y última etapa del escrutinio: la proporcionalidad en sentido estricto.
Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín.”
(Énfasis añadido)
Así, bajo el marco establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta Ponencia Resolutora, advierte la falta de un medio alternativo menos lesivo para los personas físicas y jurídicas colectivas, para que se dé a conocer de manera pública sus nombres para poder satisfacer de manera eficaz el interés público.
Ello es así, pues debe cederse en la protección de sus nombres en el otorgamiento de una concesión, autorización, permiso o licencia por parte del Ayuntamiento de Toluca, para los efectos mencionados, como medio idóneo para lograr el fin constitucionalmente válido previamente señalado, pues debe satisfacerse el interés mayor de la ciudadanía de conocer dichos nombres frente al interés individual de cada uno de los arrendatarios de los bienes inmuebles municipales.
Así, en el presenta caso, se considera que no existe un medio menos lesivo para dichos particulares, ya que el ejercicio del derecho de acceso a la información conjugado con los principios de transparencia y rendición de cuentas es una exigencia para la sociedad mexiquense, que debe prevalecer sobre el de protección de datos personales, con el que cuentan los arrendatarios, exclusivamente por lo que hace al nombre y respecto al caso particular en estudio. En ese tenor, se advierte que, sólo con la difusión de los nombres aludidos, se podrían aportar los elementos necesarios para que la ciudadanía pueda conocer si el otorgamiento de la concesión, autorización, permiso o licencia, se realizó sin ningún tipo de suspicacia que merme el patrimonio público municipal.
En una óptica contrario, de negarse el acceso a dicha información, se impediría que los ciudadanos pudieran corroborar que la concesión, autorización, permiso o licencia, haya sido otorgada, sin que medie algún conflicto de interés entre las partes, contratantes en el arrendamiento, pues de protegerse dicho dato personal, es decir, los nombres, no se tendría certeza de que para obtener los beneficios que les conlleva tener la calidad de arrendatarios de bienes inmuebles de propiedad municipal, fue obtenida de manera lícita, de ahí que se advierta un tema de interés público y resulte más conveniente la difusión del dato personal, frente a su protección, pues esto último, conlleva una desventaja de menores proporciones, frente a la afectación al interés público que provocaría tal protección.
C. Elemento de proporcionalidad en sentido estricto o stricto sensu
Finalmente, previo al análisis del último elemento de la prueba de interés público, debe observarse lo establecido por la Primera Sala del máximo tribunal jurisdiccional del país, en que precisa en qué consiste el desarrollo de este elemento, mediante la Cuarta Etapa del Test de Proporcionalidad en sentido amplio, estableciendo su argumentación, en la Tesis Aislada con número de registro 2013136, de la Décima Época, publicada en la página 894, del Libro 36, Tomo II, de noviembre de 2016, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, la cual se plasma a continuación:
”CUARTA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO ESTRICTO DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una vez que se han llevado a cabo las primeras tres gradas del escrutinio, corresponde realizar finalmente un examen de proporcionalidad en sentido estricto. Esta grada del test consiste en efectuar un balance o ponderación entre dos principios que compiten en un caso concreto. Dicho análisis requiere comparar el grado de intervención en el derecho fundamental que supone la medida legislativa examinada, frente al grado de realización del fin perseguido por ésta. En otras palabras, en esta fase del escrutinio es preciso realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la perspectiva de los fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se producirán desde la perspectiva de los derechos fundamentales afectados. De este modo, la medida impugnada sólo será constitucional si el nivel de realización del fin constitucional que persigue el legislador es mayor al nivel de intervención en el derecho fundamental. En caso contrario, la medida será desproporcionada y, como consecuencia, inconstitucional. En este contexto, resulta evidente que una intervención en un derecho que prohíba totalmente la realización de la conducta amparada por ese derecho, será más intensa que una intervención que se concrete a prohibir o a regular en ciertas condiciones el ejercicio de tal derecho. Así, cabe destacar que desde un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, sólo estaría justificado que se limitara severamente el contenido prima facie de un derecho fundamental si también fueran muy graves los daños asociados a su ejercicio.
Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín.”
(Énfasis añadido)
De lo establecido en la fracción III del artículo 184, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y de las tesis aisladas del Test de Proporcionalidad en sentido amplio y la etapa del Examen de la Proporcionalidad en sentido estricto, se advierte que, la determinación de un equilibrio entre el perjuicio de dar a conocer los nombres de las personas físicas y jurídicas colectivas que arrendan bienes de inmuebles de propiedad municipal, ya que subsiste un beneficio mayor y claro, en favor del interés público, puesto supone un costo mayor para la sociedad proteger dicho dato personal, respecto del que se tendría, si se difunde de manera pública, pues se advierte una afectación en menor grado.
El menoscabo en la protección del nombre en el caso en estudio, justifica y satisface en mayor beneficio al suponer un interés mayor para la ciudadanía el dar a conocer el dato personal, que el que obtendrían dichos particulares, puesto que, que éstos disfrutan del usufructo posesión temporal de bienes públicos, cuyo interés colectivo supera dicha protección.

Aunado a ello, se aportarían elementos para determinar si esas autorizaciones se emitieron conforme a derecho privado, sin mediar intereses particulares que se pudieran haber puesto por encima de los intereses de la colectividad.
En virtud de lo anterior, se advierte la configuración de los elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, que acreditan el cumplimiento de los factores que ponen la aplicación de la prueba de interés público.
En consecuencia, este Órgano Garante, con fundamento en el artículo 124, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina la desclasificación de los nombres de las personas físicas o jurídicas colectivas, que con el carácter de arrendatario, les fue otorgado el arrendamiento de bienes inmuebles de propiedad del Municipio de Toluca, durante el periodo del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, los cuales fueron clasificados como confidenciales por EL SUJETO OBLIGADO mediante el Acuerdo No. CT/S0/03/05/18 aprobado en el Acta número CT/S0/03/2018 de la Tercera Sesión Ordinaria de su Comité de Transparencia, al acreditarse la necesidad de su difusión pública, al aplicar de manera fundada y motivada una prueba de interés público por parte de este Instituto, en el que se acreditó el mayor beneficio que se obtendría por parte de la colectividad el cesar en la protección del dato personal, que previamente fue clasificado como confidencial.
Atento a lo anterior, esta Ponencia Resolutora, determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, haga entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, el documento o documentos en los que conste el nombre, denominación o razón social de las personas físicas o jurídicas colectivas, que en su carácter de arrendatarios, hayan arrendado bienes inmuebles propiedad del Municipio de Toluca, del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018.
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de acceso a la información pública números 00331/TOLUCA/IP/2018 y 00332/TOLUCA/IP/2018, y hacer entrega al RECURRENTE la información que ha quedado precisada.
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan: 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En ese sentido, debe puntualizarse que mediante las respuestas a las solicitudes de información números 00331/TOLUCA/IP/2018 y 00332/TOLUCA/IP/2018, fue colmado de manera parcial el derecho de acceso a la información pública; por lo que, resulta parcialmente fundado el señalamiento del RECURRENTE, en los campos correspondientes al Acto Impugnado del escrito de interposición de los recursos de revisión mediante la cual controvirtió “… La respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Toluca …”, además de precisar que “… lo contestado no corresponde a la información solicitada …”, lo cual resulta impreciso, como se desprende del cuadro inserto supra, en el cual se advierte que fueron colmadas de manera parcial ambas solicitudes, ya que fue proporcionada parte de la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda las solicitudes de acceso a la información pública 00331/TOLUCA/IP/2018 y 00332/TOLUCA/IP/2018, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, de ser procedente en versión pública, del documento o documentos en los que conste, lo siguiente:
“a) La modalidad de contratación (licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa) de inmuebles de propiedad privada, perteneciente a personas físicas y jurídicas colectivas, arrendadas por el Municipio de Toluca, del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018;
b) El nombre, denominación o razón social de las personas físicas o jurídicas colectivas, que hayan arrendado bienes inmuebles en favor del Municipio de Toluca (arrendadores), del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018;
c) La modalidad de contratación (concesión, autorización, permiso o licencia por parte del Ayuntamiento y, en su caso, autorización por parte de la Legislatura o la Diputación permanente) de inmuebles de propiedad del Municipio de Toluca, en favor de personas físicas y jurídicas colectivas, del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, y
d) El nombre, denominación o razón social de las personas físicas o jurídicas colectivas, a quienes el Municipio de Toluca haya arrendado bienes inmuebles municipales (arrendatarios), del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionada Presidenta
Ausencia Justificada
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ACTO IMPUGNADO

La respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Toluca a través del responsable de la Unidad de
Informacioén, de fecha 27 de agosto de 2018, respecto de la solicitud de acceso a la informacion
publica radicada bajo el folio niumero: 00331/TOLUCA/IP/2018, misma que notificada en la misma
fecha a través del SAIMEX, en virtud de que lo contestado no corresponde a la informacién solicitada.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

A través de la solicitud de acceso a la informacion publica radicada bajo el folio numero:
00331/TOLUCA/IP/2018, se pidi6 al Ayuntamiento de Toluca informara lo siguiente:

Solicito listado de las personas fisicas y personas morales que han fungido como proveedoras del
Municipio de Toluca durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018,
sefialando para cada caso el tipo de contratacion, es decir, si la relacién contractual deriva de un
proceso de licitacion publica, invitacién restringida o adjudicacién directa. Solicito listado de los
bienes inmuebles de propiedad privada que el Municipio de Toluca ha arrendado a personas fisicas
y personas morales durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018,
sefialando para cada caso la fecha de inicio de contrato, fecha de vencimiento, el tipo de
contratacién, es decir, si la relacién contractual deriva de un proceso de licitacion publica, invitacién
restringida o adjudicacién directa, nhombre de la persona fisica o moral que arrendo, monto del
contrato, destino o uso del bien inmueble arrendado. Fecha de contratacién Fecha de vencimiento
Tipo de contratacion Nombre de la persona fisica o moral que arrenda Monto del contrato Destino o
uso del bien inmueble arrendado.
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En este sentido, el sujeto obligado a través de la Unidad de Informacién, a través del SAIMEX,
respondié lo siguiente:

Al respecto, la Direccion de Administracion informa lo siguiente: Se adjunta documento con el que
se atiende su solicitud de informacién. Cabe mencionar que la informacion se proporciona en versién
publica, en el documento se marca con el inciso (A) refiriéndose a informacién como confidencial:
NOMBRE DE ARRENDATARIO, segun la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CAPITULO TERCERO DE
LA INFORMACION CONFIDENCIAL, ART. 143 FRACCION |. Para los efectos de esta Ley se
considera informacién confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su
naturaleza, cuando: |. Se refiere a la informacion privada y datos personales concernientes a una
persona fisica o juridica colectiva identificada o identificable. Fecha de sesiéon del Comité de
Transparencia donde se confirma la clasificacion: 20 de Agosto 2018.

En este sentido, el titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado remitié los siguientes
documentos electronicos:

RESPUESTA A LA SOLICITUD
|Archivos Adjuntos|

De click en la liga del archivo adjunto para abrirlo
SAIMEX 331 PROT.pdf
SAIMEX_331.zip

Encuesta de satisfaccion|

IMPRIMIR EL ACUSE
Version en PDF

Documentos que contienen lo siguiente:
SAIMEX 331 PROT.pdf

e Listado que contiene Inmuebles Arrendados del Ejercicio Fiscal 2018.




image5.png
SAIMEX_331.zip

[@°| LISTADO DE PROVEEDORES QUE FUNGIERON DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2016
5] LISTADO DE PROVEEDORES QUE FUNGIERON DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2017
£15] LISTADO DE PROVEEDORES QUE FUNGIERON DE ENERO A JULIO DEL 2018

Con el propésito de que el érgano garante aprecie indubitablemente las razones y motivos de
inconformidad, me permito expresar a la comisién ponente, lo siguiente:

1. El sujeto obligado ha incumplido con su obligacién de transparentar y rendir cuentas respecto de
la solicitud de acceso a la informacion publica radicada bajo el folio nimero: 00331/TOLUCA/IP/2018,
toda vez que en la documentacién que se me hizo entrega (archivo SAIMEX 331 PROT.pdf en el
que se entreg6 Listado que contiene Inmuebles Arrendados del Ejercicio Fiscal 2018 (sic)) se
clasifico como informacién confidencial la relativa al Nombre de la persona fisica o moral que arrendo
bienes inmuebles al Municipio de Toluca, sin que se me hiciera entrega del Acta de la sesion del
Comité de Transparencia donde se confirmé la clasificacion: 20 de Agosto 2018.

2. No obstante que la respuesta otorgada es incompleta, el sujeto obligado ha incumplido con su
obligacion de transparentar y rendir cuentas respecto de la solicitud de acceso a la informacion
publica radicada bajo el folio numero: 00331/TOLUCA/IP/2018, toda vez que el monto que por
concepto de renta mensual con IVA deviene del ejercicio de recursos publicos que deben ser
transparentados cabalmente, por lo que es derecho de los ciudadanos saber quién o quiénes han
arrendado inmuebles privados al Municipio de Toluca durante el periodo comprendido del 1 de enero
de 2016 al 31 de julio de 2018, pues han sido beneficiarios del ejercicio de recursos publicos.
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ACTO IMPUGNADO

La respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Toluca a través del responsable de la Unidad de
Informacion, de fecha 27 de agosto de 2018, respecto de Ia solicitud de acceso a Ia informacion
piblica radicada bajo el folio nimero: 00332/TOLUCA/IP/2018, misma que notificada en la misma
fechaa través del SAIMEX, en virtud de que lo contestado no corresponde a la informacién solicitada

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

A través de la solicitud de acceso a la informacion piblica radicada bajo el folio nimero:
00332/ TOLUCAVIP/2018, se pidio al Ayuntamiento de Toluca informara lo siguiente:

Solicito fistado de /os bienes inmuebles de propiedad Municipal que personas fisicas y personas
‘morales han arrendado al Municipio de Toluca durante el periodo comprendido del 1 de enero de
2016 al 31 de julio de 2018, sefialando para cada caso [a fecha de inicio de contrato, fecha de
vencimiento, ei tipo de contratacion, es decir, si la relacion contractual deriva de un proceso de
liitacion publica, invitacion restringida o adjudicacion directa, nombre de Ia persona fisica o moral
que arrendo, monto del contrato, destino o uso del bien inmueble arrendado.

Fecha de contratacion Fecha de vencimiento Tipo de coniratacion Nombre de la persona fisica o
‘moral que arrenda Monto del contrato Destino o uso del bien inmueble arrendado

En este sentido, el sujeto obligado a través de la Unidad de Informacion, a través del SAIMEX,
respondi6 lo siguiente:

Al respecto, se adjunta documento emitido por la Direccin de Administracion asimismo informa lo
sSiguiente: Se clasfiica_como  informacion _confidencial: (A) nombre, segin la LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CAPITULO TERCERO DE LA INFORMACION CONFIDENCIAL, ART. 143
FRACCION I. Para los efectos de esta Ley se considera informacion confidencial, la clasificada como
tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: |. Se refiere a la informacion privada y datos.
personales concerientes a una persona fisica o juridico colectiva identiicada o identiicable.

En este sentido, el titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado remific los siguientes
documentos electranicos:

RESPUESTA A LA SOLICITUD
[ R ——

e 332 PROTpAT

[Encussta de sanstaceion]

IMERIMIR EL AcU:
Versionen POF

Documentos que contienen lo siguiente:
SAIMEX 332 PROT.pdf
« Relacion de contratos de arrendamiento

Con el propésito de que el érgano garante aprecie indubitablemente las razones y motivos de
inconformidad, me permito expresar a la comision ponente, lo siguiente:

1. El sujeto obligado ha incumplido con su obligacion de transparentar y rendir cuentas respecto de
Ia solicitud de acceso aa informacion piiblica radicada bajo el folio nimero: 00332/ TOLUCA/IP/2018,
toda vez que en la documentacion que se me hizo entrega (archivo SAIMEX 332 PROT.pdf en el
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que se entrego Relacion de contratos de arrendamiento (sic)) se clasifico como Informacion
confidencial la relativa al Nombre de la persona fisica o moral a la que el Municipio de Toluca le
arrienda bienes inmuebles de propiedad municipal, sin que se me hiciera entrega del Acta de la
sesién del Comité de Transparencia donde se confirmé la clasificacién.

2. No obstante que la respuesta otorgada es incompleta, el sujeto obligado ha incumplido con su
obligacion de transparentar y rendir cuentas respecto de la solicitud de acceso a la informacién
publica radicada bajo el folio nimero: 00332/TOLUCA/IP/2018, toda vez que el monto que por
concepto de Monto de Contrato deviene de la disposicién y destino que se da a bienes de propiedad
municipal, es decir, del gjercicio de recursos publicos que deben ser transparentados cabalmente,
por lo que es derecho de los ciudadanos saber quién o quiénes tienen en arrendamiento inmuebles
de propiedad del Municipio de Toluca durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2016 al 31
de julio de 2018.
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00331/TOLUCAI/IP/2018
Folio Recurso de Revision: 03417/INFOEM/IP/RR/2018
Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Comentarios Fecha
Archivo

No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Archivo

fooper | vinonorg
nrormepe  [S€ rinde Informe Justificado relativo al Recurso de Revision

USTIF ALRR 103417/INFOEM/IP/RR/2018. Con anexos. Asi mismo se pone a la vista del

03417 .paf Recurrente dicho informe para que manifieste lo que a su derecho corresponda.
e vinonotg

eoow " [01/10/201g}
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00332/TOLUCA/IP/2018
Folio Recurso de Revision: 03418/INFOEM/IP/RR/2018
Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del .
; Comentarios
Archivo

No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Archivo

boper _ {  ponog
I Vi
Se rinde Informe Justificado relativo al Recurso de Revisién

USTIF ALRR |03418/INFOEM/IP/RR/2018. Con anexos. Asi mismo se pone a la vista del

03417 .paf Recurrente dicho informe para que manifieste lo que a su derecho corresponda.
| e e VDALVETAE
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Archivos enviados por el Comisionado Ponente

Nombre del Comentarios Fecha
Archivo

Acuerdo Vista  ISe adjunta el Acuerdo por el que se pone a la vista por el término de tres dias el
del Informe . . 02/10/2018|
Lustiicadopar |Informe Justificado, a efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga.
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Archivos enviados por el Comisionado Ponente

Nombre del Comentarios Fecha
Archivo

Acuerdo Vista  ISe adjunta el Acuerdo por el que se pone a la vista por el término de tres dias el
del Informe . . 02/10/2018|
Lustiicadopar |Informe Justificado, a efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga.
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